
Tabla de Valoración

Código Denominación

Justificantes de ingresos en entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria 

(Vencimiento de ingresos - bancos)

82

Procedencia (Unidad Productora)

Normativa específica aplicable

Organismo Unidad Fecha inicial Fecha final

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía 

y Hacienda

Intervención Provincial 1983 2005

Tipo Rango Disposición Fecha 

aprobación

Fecha 

publicación

Boletín Nº Corrección 

errores

Nº

General Decreto Decreto 194/1987, de 26 de agosto, por 

el que se modifican dererminados 

artículos del Reglamento General de 

Tesorería

26/08/1987 22/12/1987 BOJA 106

General Real Decreto Real Decreto 1684/1990, de 20 de 

diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación

20/12/1990 03/01/1991 BOE 3 y 28

General Ley Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 

General Tributaria

28/12/1963 31/12/1963 BOE 313

General Real Decreto Real Decreto 448/1995, de 24 de 

marzo, por el que se modifican diversos 

artículos del Reglamento General de 

Recaudación

24/03/1995 28/03/1995 BOE 74

General Ley Ley 5/83, de 19 de Julio, de la Hacienda 

Pública de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía

19/07/1983 26/07/1983 BOJA 59

General Decreto Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento de 

Tesorería y Ordenación de Pagos

05/03/1986 08/04/1986 BOJA 28 y 29

Específica Orden Orden de 27 de febrero de 1996, por la 

que se regulan las cuentas de la 

Tesorería General de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, abiertas en las 

entidades bancarias

27/02/1996 12/03/1996 BOJA 32

Específica Convenio Convenio 2002 con las entidades 

bancarias, por el que ya no están 

obligadas a enviar la información sobre 

su gestión recaudatoria

Específica Resolución Resolución1/00, de 8 de junio, de la 

Dirección General de Tesorería y Política 

Financiera, por la que se dictan normas 

de actuación de las entidades 

colaboradoras en la gestión recaudatoria 

de la Comunidad Autónoma

08/06/2000

Específica Orden Orden de 7 de noviembre de 1997, por 

la que se regula la prestación del servicio 

de colaboración de las entidades de 

crédito y ahorro en la gestión 

recaudatoria de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía

07/11/1997 15/11/1997 BOJA 133



Código Denominación

Justificantes de ingresos en entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria 

(Vencimiento de ingresos - bancos)

82

Acceso libre a interesados en cualquier momento, y a los ciudadanos a efectos de investigación y consulta a los 30 años 

de finalizar su trámite, según art. 26 Ley 3/1984

Régimen de acceso

Al Archivo Central Al año de finalizar la tramitación administrativa

Al Archivo Intermedio / Histórico El resultado del muestreo cuando éste se produzca.

Esta serie se podrá eliminar en su totalidad a los 5 años de finalización de su trámite administrativo.

De la documentación a eliminar se conservará una muestra de un ejemplar de cada año terminado en '0'.

Fechas extremas del período estudiado: 1983-2005.

Resolución

Plazos de permanencia y transferencia

Documentos que integran cada unidad documental

Series relacionadas

Nº Procdmnto. Documentos Tradición 

documental

Observaciones

1 Justificante de Transferencias de las entidades 

colaboradoras

Original Se remite cuando se efectua la transferencia

1 Documentos Resumen de ingresos de las 

entidades colaboradoras

Original

Tipo de relación Nombre Organismo Unidad Administrativa

Complementaria Talones de Cargo Consejería de Economía y Hacienda y 

las Delegaciones Provinciales de la 

Consejería

Tesorería

Complementaria Resúmenes mensuales de la gestión 

recaudatoria de las oficinas liquidadoras 

de distrito hipotecario (Vencimiento de 

ingresos de oficinas liquidadoras)

Consejería de Economía y Hacienda y 

las Delegaciones Provinciales de la 

Consejería

Intervención Provincial

Específica Ley 58/2003, General Tributaria 17/12/2003 18/12/2003 BOE 303

Específica Resolución Resolución 4/1998, de 6 de marzo, de 

la Dirección General de Tesorería y 

Política Financiera mediante la que se 

dictan normas de actuaciónen la entidad 

financiera en la que se encuentran 

abiertas las cuentas restringidas de 

recaudaciónde título ……………………

06/03/1998


